ÚLTIMA VOLUNTAD DE 
NOMBRE DEL CLIENTE 
Yo, NOMBRE DEL CLIENTE, residente en 123 Main Street, Philadelphia, PA 12345, en pleno uso de mente sana y sin restricciones, declaró este documento como mi Última Voluntad y por el presente revoco todos los testamentos y codicilos previos. 
PRIMERO: Ordeno que los gastos de mi última enfermedad y funeral sean pagados de mi patrimonio tan pronto como sea conveniente después de mi fallecimiento. 
SEGUNDO: Nombro a mi hija, Jane Doe de 456 Broad Street, Philadelphia, PA 12345, como ejecutora albacea de este mi testamento. Ordeno que mi ejecutora albacea no esté obligada a presentar una garantía ni a otorgar una fianza para el fiel desempeño de sus funciones. En caso de que ella fallezca fallece antes que yo o no pueda ejercer, designoó como alternativa a mi hijo, John Doe de 789 Broad Street, Philadelphia, PA 12345. 
TERCERO: Directo Ordeno que mi ejecutora albacea contrate a un abogado de su elección como abogado mi patrimonio en caso de que necesite consejo legal. 
CUARTO: Otorgo yó legoó a mi cónyugeesposo, Bob Doe de 123 Main Street, Philadelphia, PA 12345, mi propiedad en 123 Main Street, Philadelphia, PA 12345. Si él falleciera fallece antes que yo, legó lego esta propiedad, en partes iguales, a mi hija, Jane Doe de 456 Broad Street, Philadelphia, PA 12345, y a mi hijo, John Doe de 789 Broad Street, Philadelphia, PA 12345. Si alguno de mis hijos falleciera fallecen antes que yo, ordeno que su parte vaya al sobreviviente de los dos. 
En la alternativa: Si alguno de mis hijos falleciera antes que yo, ordeno que su parte vaya a los herederos y asignatarios del hijo fallecido para siempre. 
QUINTO: Otorgoó y y legoó los siguientes legados específicos: 
1. 
2. Otorgoó y legoó a mi esposo, Bob Doe de 123 Main Street, mi automóvil, un Mazda del año 2012. 
3. 
4. Otorgo y lego Otorgó y legó a mi nieta, Jill Doe, mi anillo de compromiso. 
 
 
En la alternativa: 
Otorgoó y legoó todos mis muebles domésticos y efectos personales a mi hija, Jane Doe de 456 
Broad Street, Philadelphia, PA 12345, y a mi hijo, John Doe de 789 Broad Street, Philadelphia, PA 12345, con partes iguales para ambos. Si alguno de mis beneficiarios nombrados fallece antes que yo, ordeno que su parte vaya a los beneficiarios nombrados sobrevivientes en partes iguales. 
 
 
 
SEXTO: La parte de cualquier beneficiario menor de 21 años al momento de mi fallecimiento será mantenida en fideicomiso separado por mi hija, Jane Doe de 456 Broad Street, Philadelphia, PA 12345, como Fiduciaria, para los siguientes usos y propósitos: 
(1)  Mi Fiduciaria aplicará los ingresos netos y el principal de la siguiente manera: 
(a)  Tanto de los ingresos netos como del principal que mi Fiduciaria, a su entera discreción, considere apropiado para la salud, sustento, mantenimiento y educación del beneficiario, serán pagados a su tutora o aplicados directamente en beneficio del mencionado beneficiario. 
 
(b)  Mi Fiduciaria tomará en consideración cualquier ingreso u otros recursos disponibles para el beneficiario provenientes de fuentes externas al Fideicomiso al ejercer su autoridad discrecional con respecto al pago de ingresos o principal a dicho beneficiario. Mi Fiduciaria podrá aceptar como definitiva y concluyente la declaración por escrito del beneficiario o de su tutora en cuanto a otros ingresos o recursos disponibles. La decisión de mi Fiduciaria de realizar cualquier pago, ya sea de ingresos o principal, será concluyente para todas las personas. 
 
(c)  Cualquier ingreso no distribuido será agregado al principal de dicho Fideicomiso y formará parte del mismo. 
 
(d)  En caso de que el beneficiario fallezca antes de la terminación de este Fideicomiso, este legado será distribuido a mi beneficiario sobreviviente según lo establecido en el Párrafo [Octavo]. 
(2) Este Fideicomiso terminará y mi Fiduciaria distribuirá el saldo del patrimonio del Fideicomiso al beneficiario cuando éste alcance la edad de 21 años. 
(3) El Fideicomiso podrá ser terminado antes de la fecha de terminación establecida si mi Fiduciaria, a su entera discreción, determina que no quedan suficientes activos en el fideicomiso para justificar una administración continua. 
SÉPTIMO: No he incluido intencionalmente ninguna disposición en este testamento para mi hijo, James Doe, y esto no se debe a ningún descuido o error, sino porque no deseo que reciba ninguna parte de mi patrimonio. 
 
En la alternativa: 
No se hace ninguna disposición en este Testamento, no por falta de amor o afecto hacia James Doe, sino porque no deseo que reciba ninguna parte de mi patrimonio y creo que ya está suficientemente provisto. 
 
OCTAVO: Con respecto a mis Activos Digitales, autorizo a mi Ejecutor Albacea a: 
 
(1) acceder y obtener copias de cualquier información almacenada electrónicamente por parte de cualquier persona o entidad que posea, custodie o controle esa información, incluyendo, pero no limitándose a, entidades que puedan estar sujetas a la Ley de Comunicaciones Almacenadas u otras leyes estatales aplicables similares; 
 
(2) descifrar cualquier información almacenada electrónicamente encriptada o pasar por alto, restablecer o recuperar cualquier contraseña u otro tipo de autenticación o autorización necesaria para acceder a mis Activos Digitales; 
 
(3) renunciar a cualquier confidencialidad que pudiera haber tenido bajo cualquier Acuerdo de Términos de Servicio o Política de Privacidad a los que hubiera accedido previamente en relación con cualquier Activo Digital, en la medida permitida por dichos Términos de Servicio o Política de Privacidad; y 
 
(4) tener todos los poderes como usuario autorizado para distribuir y disponer de mis Activos Digitales, y ejercer todos los demás poderes que un propietario absoluto de cualquier Activo Digital tendría, así como cualquier otro poder apropiado para lograr la inversión, gestión y distribución adecuada de los Activos Digitales. 
 
En cumplimiento de los poderes otorgados a mi Ejecutor con respecto a mis Activos Digitales, por la presente autorizo, en la medida permitida por la ley federal y estatal, incluyendo la Ley de 
Privacidad de Comunicaciones Electrónicas de 1986 (que incluye la Ley de Comunicaciones Almacenadas), según enmendada, la Ley de Fraude y Abuso Informático de 1986, según enmendada, a cualquier persona o entidad que posea, custodie o controle cualquier información almacenada electrónicamente mía o que me proporcione un servicio de comunicación electrónica o servicio de computación remota, ya sea público o privado, a divulgar a mi ejecutor: (a) cualquier información almacenada electrónicamente mía; (b) el contenido de cualquier comunicación que esté en almacenamiento electrónico por ese servicio o que se transporte o mantenga en ese servicio; y (c) cualquier registro u otra información relacionada conmigo con respecto a ese servicio. Esta autorización se interpretará como mi consentimiento legal bajo la Ley de Comunicaciones Almacenadas, según enmendada, y cualquier otra ley federal o estatal aplicable de privacidad de datos o ley penal. Los términos y poderes proporcionados en este párrafo se interpretarán ampliamente. 
 
"Activos Digitales" significa archivos almacenados en mis dispositivos digitales, incluidos, pero no limitados a, computadoras de escritorio, computadoras portátiles, tabletas, periféricos, dispositivos de almacenamiento, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes y cualquier dispositivo digital similar que exista actualmente o pueda existir conforme avanza la tecnología o tales elementos comparables conforme avanza la tecnología, ya sea o no incluido en mi patrimonio sucesorio. El término "Activos Digitales" también incluirá, pero no se limitará a, todos los correos electrónicos, cuentas de correo electrónico, música digital, fotografías digitales, videos digitales, licencias de software, cuentas de redes sociales, cuentas de intercambio de archivos, cuentas financieras, nombres de usuario y contraseñas, registros de dominios, cuentas de servicios de DNS, cuentas de alojamiento web, cuentas de servicios de preparación de impuestos, tiendas en línea, programas de afiliados, otras cuentas en línea y elementos digitales similares que puedan existir actualmente o puedan existir conforme avanza la tecnología o tales elementos comparables conforme avanza la tecnología, independientemente de la propiedad del dispositivo físico en el que se almacene el elemento digital, ya sea o no incluido en mi patrimonio sucesorio. 
NOVENOINTH: Otorgotrogó y legoó el remanente de toda propiedad, ya sea real, personal o mixta, a mi hija, 
Jane Doe de 456 Broad Street, Philadelphia, PA 12345, mi hijo, John Doe de 789 Broad Street, Philadelphia, PA 12345, y mi nieta Jill Doe de 789 Broad Street, Philadelphia, PA 12345, con partes iguales para todos. Si alguno de los beneficiarios nombrados fallece antes que yo, ordeno que su parte sea distribuida entre los beneficiarios nombrados sobrevivientes en partes iguales. 
 
DÉCIMO: Ordenó que todos los impuestos sobre el patrimonio, sucesiones u otros impuestos por causa de muerte y transferencia sean pagados con el principal de mi patrimonio, tal como si dichos impuestos fueran deudas. Ninguna persona que tenga interés beneficioso en cualquier propiedad bajo este mi Testamento estará obligada a reembolsar o pagar alguna parte de dichos impuestos.  













EN TESTIMONIO DE LO CUAL he puesto mi firma y sello en este, mi Testamento, este día ________ de _______________ de 20____. 
 
 
 
____________________________
	 	NOMBRE DEL CLIENTE 
 
FIRMADO, SELLADO, PUBLICADO y DECLARADO por el testador mencionado anteriormente, NOMBRE DEL CLIENTE, como su Última Voluntad y Testamento, en presencia de nosotros, quienesquienes, a su solicitud, en su presencia y en presencia mutua, hemos suscrito nuestros nombres como testigos. 
 
 
	_________________________________  
	 
	________________________________ 

	TESTIGO (FIRMA)   	 	 
 
	 
	TESTIGO (FIRMA)  

	_________________________________ 
	 
	________________________________ 

	TESTIGO (NOMBRE IMPRESO)   
 
	 
	TESTIGO (NOMBRE IMPRESO)  

	_________________________________ 
	 
	________________________________ 

	DIRECCIÓN  	 	 	 
 
	 
	DIRECCIÓN 

	_________________________________ 
	 
	________________________________ 

	CIUDAD, ESTADO CÓDIGO POSTAL 
	 
	CIUDAD, ESTADO CÓDIGO POSTAL 
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AFFIDAVIT DE AUTO-CERTIFICACIÓN 
 
ESTADO DE PENSILVANIA 	 	:  
 	 	 	 	 	 	:    SS. 
CONDADO DE ______________________ :  
 
Nosotros,  	NOMBRE DEL CLIENTE 	 	 	,  	 	 	 	 , ,y 
 
___________________________, El Testador y los testigos respectivos, cuyos nombres aparecen firmados en el instrumento adjunto o precedente, siendo debidamente juramentados según la ley, declaran por la presente ante la autoridad que el Testador firmó y ejecutó el instrumento como su Última Voluntad; que lo hizo de manera voluntaria; que fue ejecutado libre y voluntariamente y para los fines expresados en él; que cada uno de los testigos, en presencia y audición del Testador y entre ellos, firmó el Testamento como testigo; y que, según nuestro leal saber y entender, el Testador tenía entonces dieciocho (18) años de edad o más, de mente sana y no estaba sujeto a restricción ni influencia indebida. 
 
 
_________________________________  	 	____________________________________ 
TESTADOR 	 	 	 	 	TESTIGO 
 
_________________________________ 
TESTIGO 
 
 
Jurado o afirmado y suscrito ante mí por __ NOMBRE DEL CLIENTE __________, el Testador, y suscrito y jurado ante mí por ________________________________, y __________________________________, el testigo, este día ___________ de ________ 
 
_______________________________,20____. 
 
 
 	 	 	 	 	 	 	 	____________________________ 
 	 	 	 	 	 	 	 	NOTARIO PÚBLICO 
_____Iniciales  	 	 	 	 	 	 	 	 	 	1 
_____Iniciales  	 	 	 	 	 	 	 	 	 	1 
_____Iniciales  	 	 	 	 	 	 	 	 	 	1 
